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llll'UTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación, el día 3 de 

mayo de 1990

Aprobar los Proyectos técnicos 
de cuatro obras comprendidas en 
Planes Provinciales.

Delegar cuatro obras incluidas en 
Planes Provinciales en los Ayunta
mientos y Juntas Administrativas 
que así lo han solicitado.

Aprobar setenta y cinco certifi
caciones de obras y sus corres
pondientes minutas de honorarios.

Prestar aprobación a la propues
ta de adjudicación de Becas y 
Ayudas al Estudio a favor de los 
funcionarios en propiedad de la 
Diputación e hijos de los mismos, 
Para el Curso Académico 1989-90, 
en los términos formulados por la 
Comisión de Valoración.

Contraer el compromiso de ad
quirir un equipo de fotocomposi- 
ción para la Imprenta Provincial.

Aprobar las Bases que regirán 
durante el presente año 1990, la 
concesión de ayudas para la cons
trucción de cercados y abrevade
ros.

Aprobar dos propuestas de gas
tos presentadas por la Sección de 
Protocolo de la Diputación y so
meterlas al Pleno de la Corpora- 
C|ón a fin de reconocer el crédito 
preciso para su pago ya que am
bas propuestas corresponden a 

ejercicios económicos ya cerrados.
Aceptar el cambio de aplicación 

de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Lerma, para la 
obra de ambientación del entorno 
del Palacio Ducal, dentro del Fon
do de Cooperación Local 1988, por 
la obra de adecuación y cubierta 
del templete de la plaza del Mer
cado Viejo y delegar la ejecución 
de la obra en dicho Ayuntamiento.

Aprobar los Convenios entre la 
Diputación y la Compañía de las 
Hijas de la Caridad de San Vicen
te de Paúl, referentes a las Co
munidades que prestan servicios 
en los Centros Hospitalarios y 
Asistenciales Provinciales y facul
tar al limo. Sr. Presidente para 
firmar los citados Convenios.

Burgos, mayo de 1990. — El Se
cretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. — El Presidente, José Luis 
Montes Alvarez.

Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación, el día 10 de 

mayo de 1990

Encargar a la firma Artecolor, de 
Burgos, la confección de dos mil 
ejemplares de la Guía de Grupos 
Artísticos de la Provincia de Bur
gos.

Aprobar las Bases y Presupues
to para la «II Muestra de Teatro 
no Profesional 1990».

Idem, id., para la celebración de 
la «II Muestra de Danzantes y 
Danzadores 1990».

Idem, id., para la celebración de 
la «II Muestra de Bailes Provincia
les 1990».

Idem, id., para la «II Convocato
ria de Publicaciones Burgalesas 
1990».

Idem, id., para la lll Convocato
ria de Ayudas a la Acción Cultu
ral 1990, para Asociaciones Cultu
rales.

Idem, id., para la «II Convocato
ria de Ayudas a la Acción Cultu
ral para Centros Burgaleses en 
1990».

Idem, id., para la «lil Convocato
ria de Ayudas a las Fiestas Patro
nales del año 1990».

Aprobar las facturas de diversos 
trabajos urbanísticos, incluidos en 
el Fondo de Cooperación Local de 
1988, y solicitar de la Junta de 
Castilla y León el resto de aporta
ción que la corresponde abonar.

Mantener este año las mismas 
Comarcas de Acción Especial, a 
efectos de Planes Provinciales, de
claradas durante años anteriores, 
es decir, las de Sedaño y Oeste, 
si bien fusionando ambas Zonas 
en una sola con el nombre de «Se
daño-Oeste», en razón a que son 
limítrofes y porque así la Corpora
ción podrá repartir las subvencio
nes que se concedan con un crite
rio más racional.

Cursar diversos escritos de Pro
tocolo.

Facultar al limo. Sr. Presidente 
para presentar las alegaciones de 
la Diputación al Pian Especial del 
Centro Histórico de Burgos (P. E. 
C. H.) de conformidad con el in
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forme jurídico emitido por un Le
trado urbanista.

Burgos, mayo de 1990. — El Se
cretario, Julián Aguí Fernández- 
Villa. — El Presidente, José Luis 
Montes Alvarez.

Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación, el día 17 de 

mayo de 1990

Contribuir con la cantidad de 
500.000 pesetas, a la II Edición de 
«Música en el Camino», que tie
ne programada el Grupo de Inter
pretación «Mediaevum», con la fi
nalidad de revitalizar el Camino de 
Santiago.

Financiar la publicación de una 
guía denominada «Después de la 
E G. B.», la cual se considera de 
un gran interés para los alumnos 
que terminan este período educa
tivo, y en consecuencia satisfacer 
a la imprenta «El Castellano», de 
Burgos, la cantidad de 530.880 pe
setas.

Adquirir dos placas de emula
ción para ordenador personal, a 
funcionar de forma experimental 
en las Dependencias de Secretaría 
Particular y Centro de Proceso de 
Datos.

Contribuir con la cantidad de 
350.000 pesetas a los gastos de la 
«XXX Feria de Maquinaria Agríco
la» de Lerma.

Autorizar al limo. Sr. Presidente 
de la Corporación para la firma de 
un nuevo convenio con la Compa
ñía Telefónica Nacional de Espa
ña, debiéndose dar cuenta con 
posterioridad al Pleno de la Dipu- 
ción.

Aprobar las Bases y Presupuesto 
para la concesión de ayudas des
tinadas a la adquisición de maqui
naria agrícola durante el presente 
año 1990.

Transferir al Consorcio de Pro
moción Agropecuaria la cantidad 
de ocho millones de pesetas que, 
como media, corresponde aportar 
a la Diputación, para la transfor
mación en regadío, por aspersión, 
de la finca «El Moscadero».

Aprobar los Pliegos de Con
diciones económico administrativas 
para la contratación mediante el 
sistema de concurso de los cursos 
denominados «Aulas de la Natura

leza» así como de diversas activi
dades deportivas organizadas por 
la Diputación para el año 1990.

Aprobar la Memoria de las acti
vidades llevadas a cabo por la Ofi
cina de Asesoramiento y Asisten
cia a Municipios durante el primer 
trimestre de 1990 y la Certificación 
de gastos habidos en dicho período.

De conformidad con el informe 
de la Comisión de Colaboración 
con otras Administraciones Públi
cas, elevar a la Dirección General 
de Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León, un estu
dio sobre la situación en que se 
encuentra la Oficina de Inventarios 
de Bienes. Y encomendar al Arqui
tecto Técnico D. Daniel Gómez 
Gutiérrez que se haga cargo del 
servicio de dicha oficina.

Quedar enterada de la Orden de 
9 de abril de 1990, de la Conse
jería de Presidencia y Administra
ción Territorial de la Junta de Cas
tilla y León, por la que se conce
den ayudas a Diputaciones Provin
ciales de la Comunidad, para los 
gastos de mantenimiento de Ofi
cinas de Asistencia y Asesora
miento a municipios.

Adquirir a la firma Gesco Infor
mática, un equipo de fotocompo- 
sición para la Imprenta Provincial, 
condicionándose el cumplimiento 
de este acuerdo a que, mediante 
la correspondiente transferencia de 
crédito exista consignación en Pre
supuesto para este fin.

Aprobar el proyecto de las obras 
de pavimentación en Masa. Y de
legar en la Junta Vecinal las fa
cultades de contratación y segui
miento de dicha obra, incluida en 
el Plan Provincial de 1989.

Aprobar treinta y ocho certifica
ciones de obras y sus correspon
dientes minutas de honorarios.

Enviar un nuevo escrito al Ayun
tamiento recogiendo algunas con
sideraciones referentes a las ale
gaciones al PECH sobre el Parque 
de Maquinaria.

Remodelar la composición de la 
Comisión de Régimen Interior de 
los Centros Asistenciales de la 
Diputación y señalar con carácter 
provisional y cautelar nuevas fun
ciones a su favor.

Remitir a la Sala de lo Conten
cioso Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Burgos, el ex
pediente administrativo referente 

al recurso interpuesto a instancia 
de la Federación de Sindicatos de 
Burgos de la Confederación Nacio
nal del Trabajo (C. N. TJ, contra 
denegación por silencio adminis
trativo, de petición formulada por 
el recurrente sobre autorización 
para celebrar reuniones informati
vas con los trabajadores en los 
distintos Centros de trabajo de
pendientes de esta Diputación, y 
personarse en dicho Recurso.

Contratar, con carácter urgente, 
y previos los trámites financieros 
que proceda, un Asistente Social 
para la prestación de los servicios 
propios del Centro de Acción So
cial de Huerta de Rey, en calidad 
de suplencia temporal, en tanto se 
reincorpore la actual titular que se 
encuentra de baja por maternidad.

Facultar al limo. Sr. Presidente 
de la Diputación para firmar con 
Radio Televisión Española el con
trato sobre publicidad de la Vuelta 
Ciclista a Burgos 1990.

Burgos, mayo de 1990. — El Se
cretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. — El Presidente, José Luis 
Montes Alvarez.

Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación, el día 24 de 

mayo de 1990

Aprobar catorce certificaciones 
de obras y sus correspondientes 
minutas de honorarios.

Manifestar su disposición de 
ayudar a la UNED debido a que 
dicho Centro Asociado se ve obli
gado a desalojar los locales que 
ocupa en la Escuela Universitaria 
Politécnica de Burgos.

Contribuir con la cantidad de 
3.000.000 de pesetas a la Fiesta de 
la Vendimia 1990 que se celebra
rá en Castrillo de la Vega.

Aprobar las Bases y Presupues
tos de la Convocatoria para la con
cesión de subvenciones destinadas 
a la adquisición de sementales de 
ganado vacuno.

Cursar diversos escritos de Pro
tocolo.

Resolver el concurso para la ad
judicación definitiva del suministro 
de diverso material informático con 
destino a la Diputación Provincial.
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Celebrar en Salas de los Infan
tes el Día de la Provincia en el 
presente año.

Prestar conformidad a la contra
tación con la Empresa Prosegur, 
de un Vigilante de Seguridad para 
la exposición que se está exhi
biendo en la Sala del Consulado 
del Mar sobre «Burgos y el Padre 
Cristóbal de Santa Catalina».

Burgos, mayo de 1990. — El Se
cretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. — El Presidente, José Luis 
Montes Alvarez.

Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación, el día 31 de 

mayo de 1990

Dejar sobre la mesa el expe
diente de solicitud de la Escuela 
Técnica de Turismo de petición de 
subvención para financiar el viaje 
de fin de carrera.

Conceder a la Escuela de Turis
mo de Burgos una subvención de 
80.000 pesetas por su colabora
ción prestada para la atención de 
la oficina de información turística, 
en Semana Santa.

Aprobar el presupuesto actuali
zado de las obras de ensanche de 
puente sobre el río Engaña, en Pe
dresa de Valdeporres.

Aprobar los Pliegos de Condicio
nes económico administrativas que 
han de regir la contratación, me
diante concierto directo, de las 
obras de instalación de sistemas 
de detección de incendios en di
ferentes Centros Provinciales.

Cursar diversos escritos de Pro
tocolo.

Aprobar doce certificaciones de 
obras de instalaciones deportivas.

Aprobar la modificación parcial 
del Plan Regional de Carreteras 
Provinciales del año 1989, consis
tente en la inclusión en el mismo 
de los diversos conceptos anexos 
a la ejecución de las obras, den
tro del presupuesto global aproba
do por la Junta de Castilla y León. 
Y solicitar de la Consejería de 
Presidencia y Administración Te
rritorial de dicha Junta la aproba
ción de esta modificación al ob
jeto de poder contratar los tramos 
pendientes de la anualidad de 1989.

Proponer al Pleno el reconoci
miento de la obligación contraída 

con la Empresa Arranz Acinas, S. 
A., por la ejecución de obras adi
cionales a las de reforma del ves
tíbulo posterior y núcleo de comu
nicación vertical del Palacio Pro
vincial, por un importe de, pese
tas, 14.519.387.

Informar favorablemente el re
conocimiento de crédito por valor 
de 2.025.184 pesetas para repara
ción del camión de incendios de 
Soncillo, de acuerdo con el Con
venio suscrito al efecto.

Burgos, mayo de 1990. — El Se
cretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. — El Presidente, José Luis 
Montes Alvarez.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigióle al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 de! Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 21 de mayo de 1990.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

3420.-3.150,00

SERVICIO DE CONTRATACION

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de devo
lución de la respectiva fianza defi
nitiva al siguiente contratista:

Don Francisco Contreras Manso, 
de Briviesca, adjudicatario de las 
obras de alumbrado público en 
Fresno de Riotirón.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigióle ail interesado por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones, por término de 
quice días, contados del siguiente 
a!l de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 21 de mayo de 1990. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

3498.-2.850,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de devo
lución de la respectiva fianza de
finitiva al siguiente contratista:

Construcciones Jada, S. L., de 
Burgos, adjudicatario de las obras 
de ampliación del abastecimiento 
de agua en Castrojeriz.

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de de
volución de la respectiva fianza 
definitiva al siguiente Contratista:

Montajes Eléctricos Castellanos, 
S. A. L„ de Burgos, adjudicatario 
de las obras de alumbrado público 
en San Cristóbal de Almendre.

Al mismo, las de alumbrado pú
blico en Villapanillo.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigióle al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de 15 
días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 21 de mayo de 1990. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

3421.-3.150,00

SECCION DE CONTRATACION

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente 
de devolución de la fianza; defini
tiva a favor del siguiente contra
tista:

D. Segundo González Gil; Aveni
da del Cid 76, 3.° B, 09005, Burgos, 
Instalación servicio contra incen
dios.
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Quienes creyeren tener algún 
derecho exigidle contra el mencio
nado contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados des
de el siguiente a! en que se inser
te el presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 28 de mayo de 1990. — 
El Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa. — El Presidente, 
José Luis Montes Alvarez.

3422.-2.100,00

Providencias Judiciales
ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

D. Juan Pedro Quintana Carretero, 
Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Aranda de Duero y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de herederos núm. 127/1990, 
a instancia de doña Victoria Delga
do Cuesta, mayor de edad, casada, 
vecina de Madrid, por defunción de 
D. Andrés Deogracias Delgado 
Cuesta, mayor de edad, soltero, 
quien falleció en esta villa de Aran
da de Duero, el día 1 de marzo de 
1990, solicitándose la declaración 
en favor de sus hermanos doña 
Angela, doña Victoria, doña María 
Magdalena, doña Emilia, doña Petra 
y D. Bienvenido Delgado Cuesta, 
por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace 
pública dicha solicitud de herencia, 
para aquellas personas que se crean 
con igual o mejor derecho, puedan 
comparecer ante el Juzgado a re
clamarlo en el plazo de treinta días, 
pues en otro caso de transcurrir 
dicho plazo sin efectuarlo, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Aranda de Duero, a 21 de mayo 
de 1990. — El Juez (¡legible). — 
La Secretaria (¡legible).

3459—2.400,00
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Cédula de citación

Doña Concepción Martínez Conde, 
Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. uno de 
Aranda de Duero y su partido.

Por medio de la presente y en 
virtud de lo dispuesto en los au
tos de juicio de desahucio por fal
ta de pago de finca urbana, civil 
101 de 1990, promovidos a instan
cia de D. Casimiro Lucio Simón 
Garrido, representado por el Pro
curador señora Recalde de la Hi
guera, contra doña María Luz de 
las Heras de la Cal, mayor de edad, 
separada, con domicilio desconoci
do, se acuerda convocar a dicha 
demandada al juicio verbal que 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el próximo día 
20 de junio, a las doce horas de 
su mañana, apercibiéndola que si 
no comparece por sí o por legítimo 
apoderado, se declarará el desahu
cio sin más oirla ni citarla, así co
mo que las copias de la demanda 
y documentos acompañados se en
cuentran a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado.

Y para que tenga lugar la cita
ción de la demandada doña María 
Luz de las Heras de la Cal, expido 
la presente cédula en Aranda de 
Duero, a 30 de mayo de 1990. — 
La Secretaria (¡legible).

3540.-2.700,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 1 

DE BURGOS

D. Francisco Cordero Martín, Se
cretario del Juzgado de lo So
cial núm. uno de Burgos y su 
provincia.

Certifico: Que en el proceso la
boral 175/90, a instancias de don 
Fidel Angel Velasco Adrián y diez 
más, contra Kanguro Grandes Su
perficies, S. A. y otros, se ha dic
tado sentencia «in voce», que con
tiene la parte dispositiva siguiente:

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por los actores con
tra Kanguro Grandes Superficies, 
Sociedad Anónima y la intervención 
judicial de la suspensión de pagos 
en las personas de los Intervento
res D. Luis del Olmo García, 
D. Marcelino Gallardo González, 

B. O- DE BURGOS

D. Fernando Cornejo Pablos, debo 
condenar y condeno a que la em
presa Kanguro Grandes Superficies, 
Sociedad Anónima, abone las si
guientes cantidades: a D. Fidel An
gel Velasco Adrián, 36.008 pesetas; 
a doña Rosa María Juez Blanco, 
29.574 pesetas; a doña Laurentina 
Vegas Sáinz, 33.172 pesetas; a 
D. Antonio Ruiz Ruiz, 35.948 pese 
tas; a doña Milagros Pérez Gonzá
lez, 29.849 pesetas; a doña Marce
lina Niño González, 47.244 pesetas; 
a D. Alfonso Martínez Monje, 
33.848 pesetas; a D. Luis Alfonso 
Muñoz Osorno, 29.324 pesetas; a 
doña Encarnación Martínez Martí
nez, 30.005 pesetas; a doña Juana 
Sanz Navarro, 33.773 pesetas, y a 
doña Asunción Gadea García, 30.975 
pesetas.

Adviértase a las partes que 
contra esta resolución no cabe re
curso alguno.

Queda notificada en este acto a 
la parte actora y ordena S. S.* y 
conmigo que doy fe.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la empresa Kanguro 
Grandes Superficies, S. A., expido 
la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 30 de mayo de 
1990. — El Secretario, Francisco 
Cordero Martín.

3465.-4.500,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Habiendo resultado infructuosas 
las gestiones realizadas con el fin 
de notificar a D. Andrés Villahoz 
Centeno, de! Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (núm. 09/ 
705.153/12), la resolución adoptada 
por esta Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social frente al recurso 
interpuesto el 22 de septiembre de 
1989, ponemos en su conocimiento, 
a los efectos determinados en el 
artículo 80.3° de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, que tiene a su dis
posición en esta Tesorería la men
tada resolución confirmatoria de 
las Certificaciones de descubierto 
números 88-20 9 73-69, 88-8201-04, 
88-8203-06, 88-8202-05, 88-20972-68 y 
88-8200-03.
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Se le hace expresa advertencia 
de que contra la misma podrá in
terponer reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Regional de 
Castilla y León, Sala de Burgos, en 
el plazo de quince días siguientes 
a la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, conforme se
ñala el art. 188 del Real Decreto 
716/86, de 7 de marzo (B. O. E. nú
mero 91, de 16-4-86).

Burgos, a 29 de mayo de 1990.— 
El Tesorero Territorial, Luciano Ga
llado del Val.

3471 .—3.000,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 y 
en el art. 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición 
de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para 
las instalaciones eléctricas que a 
continuación se detallan:

'Referencias. — F. 2.294.
Peticionario. — Iberduero, S. A. 
Objeto de la instalación. — Me

jora del servicio eléctrico rural.
Características principales. — Lí

nea aérea a 20 KV. de 5.865 metros 
de longitud para enlace de las 
ETDs de Oquillas a Costajan.

Presupuesto. — 16.263.100 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n., y 
formularse 'las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 10 de mayo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

3500.-2.400,00

F. 2.271.
Asunto: Autorización Adminis

trativa de instalaciones eléctricas 
en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici

tando la autorización para las Ins
talaciones que seguidamente se de
tallarán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, este Servicio Te
rritorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se -reseñan:

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Instalación. — Línea subterránea 

a 12/20 KV. de 54 metros de lon
gitud y CT. tipo lonja con capacidad 
para dos transformadores de 630 
KVA de potencia en la Ctra. de Ar
cos de Burgos.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
establecidos en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Burgos, 8 de mayo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho
na Alvarez.

3502.—1.800,00

F. 2.272.
Asunto: Autorización administra

tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se 
detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en 
el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, este Ser
vicio Territorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

'Peticionario. — Iberduero, S. A.
Instalación. — Línea subterránea 

a 12/20 KV. de 91 metros de lon
gitud entre CT. «La Merced» y CT. 
«Ronda de! Ferrocarril 4», en Bur
gos.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 11 de mayo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Bara
hona Alvarez.

3501.—1.650,00

F. 2.269.
Asunto: Autorización Adminis

trativa de instalaciones eléctricas 
en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se 
detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en 
e1 capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, este Ser
vicio Territorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Julián Vigalondo.
Instalación. — Línea aérea a 13,2/ 

20 KV. de 96 metros de longitud y 
CT. intemperie de 50 KVA de poten
cia en Torres de Medina.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
reglamentarios establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 4 de abril de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho
na Alvarez.

3430—1.800,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL NORTE DE ESPAÑA

Comisaría de Aguas

INFORMACION PUBLICA
Doña Delfina Ahumada Argüeso, 

con domicilio en Mercadillo de 
Mena, Valle de Mena (Burgos), so
licita de esta Confederación Hidro
gráfica del Norte, la correspondien
te concesión administrativa para 
el aprovechamiento de aguas si
guiente:

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Pozo.

Situación: Barrio de Mercadillo, 
Entrambasaguas.

Término municipal: Valle de 
Mena.

Provincia: Burgos.
Cantidad de agua que se solici

ta: 1,40 litros por minuto.
Destino de las aguas: Usos do

mésticos y riego.
Superficie a regar: 7.000 metros 

cuadrados.
Las aguas se captan en un pozo 

de 12,00 metros de profundidad del 
que son impulsadas mediante un 
motor a un depósito de 30,00 me
tros cúbicos de capacidad, desde 
donde son usadas en las viviendas 
y en el riego de la huerta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por un plazo 
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de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la fecha del 
«Boletín Oficial» de Burgos, en que 
se publique este anuncio, a fin de 
que quienes se consideren perju
dicados con la concesión solicitada, 
puedan presentar sus reclamacio
nes, durante el indicado plazo, en 
la Alcaldía de Valle de Mena (Bur
gos) o en las oficinas de esta Con
federación Hidrográfica del Norte, 
Comisaría de Aguas, en Bilbao, Ala
meda Urquijo, núm. 52-1° izda.

Bilbao, 20 de abril de 1990. — El 
Secretario General, P. O. — El Jefe 
de Sección, Alberto Romero Morán.

3433.—4.650,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por D. Tomás Roldán Peral, se 
ha solicitado licencia municipal pa
ra realizar obras de acondiciona
miento en el local sito en Ronda 
del Ferrocarril, de Miranda de 
Ebro, del edificio núm. 77 de la 
calle Ronda del Ferrocarril, con 
destino a bar de tercera categoría.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2.414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el art. 37 
del Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas aprobado por 
Real Decreto 2.816/1982, de 27 de 
agosto, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que e] expe
diente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industria de la 
Secretarfía General, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de. oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 30 de mayo 
de 1990. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

3524.-3.150,00

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 

y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 116, 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, las 
cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Patri
monio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1989, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villasur de Herreros, a 28 de 
mayo de 1990. — El Alcalde, An
gel Alegre Hernando.

3442.—1.500,00

Ayuntamiento de Arija

Don Facundo Santiago Martínez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Arija (Burgos).

Hace saber: Que la Corporación 
Municipal que presido, en sesión 
celebrada el día 8 de junio de 1990, 
adoptó, por acuerdo, aprobar ini
cialmente las Normas Subsidiarias 
y Complementarias del Desarrollo 
Urbano de Arija, adoptando al mis
mo tiempo la resolución del trá 
mite de información pública por 
plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dentro del período señalado po
drá ser examinado en la Secreta
ría Municipal y formular las recla
maciones o alegaciones que se 
estimen oportunas.

Arija, 8 de junio de 1990. — El 
Alcalde, Facundo Santiago Martí
nez.

3593.-1.500,00

Ayuntamiento de Merindad de 
Montija

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 

Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 116, 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, las 
cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Patri
monio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1989, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villasante, a 25 de mayo de 
1990. — El Alcalde (ilegible).

3480.-1.500,00

Junta Vecinal de Tornadijo

Tramitándose en esta Junta la 
enajenación de edificios en casco 
urbano, se abre un período de in
formación pública, con objeto de 
que pueda ser examinado el expe
diente y presentar las observacio
nes y reclamaciones que se esti
men pertinentes, con sujeción a 
las siguientes normas:

a) Plazo de la información pú
blica: Quince días hábiles, a contar 
del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Bo*Ie- 
tín Oficial» de la provincia.

b) Oficina para el examen del 
expediente y presentación de re
clamaciones: Secretaría de la Cor
poración.

c) Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

En Tornadijo, a 11 de mayo de 
1990. — El Presidente (¡legible).

3443.—1.500,00

Ayuntamiento de Fuentecén
Aprobado inicialmente por el 

Ayuntamiento el Presupuesto úni
co para el ejercicio de 1990, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábi
les durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona 
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interesada, podrá presentar contra 
el mismo y ante la Corporación 
las reclamaciones que estime con
venientes, con arreglo al artículo 
112 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y 447 del R. D. legislativo 
781/1986, de 18 de abril.

En Fuentecén, a 31 de mayo de 
1990. — El Alcalde, José Ramón 
Arroyo Gómez.

3496.-1.500,00

Ayuntamiento de Merindad de Río 
Ubiema

Por parte de Cantera Polar, S. L„ 
se ha solicitado licencia para la 
instalación móvil de trituración, cla
sificación y acopio de árido calizo 
en Villaverde Peñahorada, de esta 
municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante es
crito a presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Merindad de Río Ubiema, a 4 de 
abril de 1990. — El Alcalde (ilegi
ble).

3444.-1.500,00

Ayuntamiento de Quintana del 
Pidió

Por acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebra
da el pasado día 14 de mayo de 
1990, se aprobó el Padrón de Con
tribuyentes de! impuesto sobre los 
vehículos de tracción mecánica, ta
sa de recogida de basuras y tasa 
de alcantarillado.

Durante el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio se ex
pone al público el referido Padrón 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de que los inte
resados puedan examinarlo y, si 
lo desean, interponer recurso de 
reposición que será resuelto por 
el propio Pleno del Ayuntamiento. 
En todo caso cabe interponer re
curso Contencioso Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justi
cia de Castilla y León con los re
quisitos y plazos que se indican 

en el art. 58 de la Ley de Juris
dicción Contenciosa. Todo ello sin 
perjuicio de que los interesados 
puedan interponer los recursos 
que consideren convenientes para 
la defensa de sus derechos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 
14,4 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre en Quintana del Pidió, 
a 15 de mayo de 1990. — El Alcal
de, Adolfo García Calvo.

3417.—1.650,00

Ayuntamiento de Torresandino

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión del 23 de ma
yo actual, el Padrón del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecáni
ca correspondiente al año en cur
so 1990; se abre un período de 
información pública por espacio de 
quince días, a efectos de su exa
men y formular reclamaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torresandino, a 28 de mayo de 
1990. — El Alcalde (ilegible).

3390.-1.500,00

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Objeto: Obras de urbanización 
de la Unidad de Actuación C-3, 
«Fuentecilias».

Reclamaciones: Dentro de los
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condi
ciones, procediéndose, en su caso, 
al aplazamiento de la licitación 
cuando resulte necesario.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad de 262.426.077 pesetas a 
la baja, incluido I. V. A., y demás 
tributos de las distintas esferas 
fiscales.

Garantías: La fianza provisional 
por importe de 2.000.000 de pese
tas, y la definitiva, por el 4 por 
100 del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones: 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13,00 horas del

20 día hábil del siguiente a la pu
blicación del anuncio de licitación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisto
rial el mismo día hábil al de 'a 
terminación del plazo de presenta
ción de proposiciones, a las 13,15 
horas.

Modelo de proposición: 
«Don  mayor de edad, 

vecino de , con domicilio 
en , titular del D. N. i. nú
mero ., debidamente capaci
tado en derecho para contratar, 
bajo su responsabilidad, en nom
bre propio (si obra por representa
ción deberá consignarla con poder 
bastanteado al efecto), enterado 
del anuncio del Excmo. Ayunta
miento de Burgos para el concur
so de las obras de urbanización 
de la Unidad de Actuación C-3, 
«Fuentecilias», publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» núm  
del día  de los Pliegos de 
Condiciones, Proyecto Técnico y 
demás documentos del expediente 
de Contratación, cuyo contenido 
conoce y acepta en su integridad, 
se compromete a realizar las obras 
e instalaciones de que se trata 
por el precio de  pesetas 
(en letra y número), que represen
ta una baja del  por ciento 
sobre el tipo de licitación si le 
es adjudicado el concurso. Lugar, 
fecha y firma del Imitador».

Burgos, 24 de mayo de 1990.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

3473.-4.950,00

Comunidad de Ledanías de Salas 
de los Infantes

En virtud de lo acordado el día 
28 de marzo de 1990, en reunión 
conjunta de la Junta de Ledanías 
y e! Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra, y al haber quedado de
sierto en subastas anteriores el 
lote de pinos que a continuación 
se indica, se anuncia nueva subas
ta para la enajenación del aprove
chamiento, con arreglo al siguien
te detalle:

Objeto de la subasta: La enaje
nación de un aprovechamiento de 
pinos del monte núm. 256 «Leda
nías», de la pertenencia de la Jun
ta de Ledanías y el Ayuntamiento 
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de Palacios de la Sierra, integrado 
por 224 pinos, 219 silvestres ver
des maderables, con 211 m.3; 5 
pinos silvestres (1 semiseco y 4 
secos), con 2 m.3, y 53 m.3 de leña 
de copas, sitos en los parajes 
Campollano y Barracón.

Tipo de tasación: Será de, pe
setas, 1.186.100, debiéndose igua
lar o superar dicho tipo, y añadir 
a la cantidad que resulte el IVA 
correspondiente.

Garantías: Fianza provisional: 
10.000 pesetas.

Fianza definitiva: El 3 por 100 
del precio de remate.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría del Ayuntamiento 
de Salas de los Infantes, en horas 
de oficina y días hábiles, durante 
el plazo de veinte días contados 
desde el siguiente al de la inser
ción del anuncio correspondiente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Apertura de proposiciones: En 
el Salón de Actos de la Casa Con
sistorial de Salas de los Infantes, 
a las 13,00 horas del día siguiente 
hábil al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

Condiciones de pago: El 50 por 
100 al contado, en el momento de 
la adjudicación definitiva. El 50 por 
100 restante del precio a los no
venta días de la fecha de la re
ferida adjudicación.

Modelo de proposición:
«Don  de  años, ve

cino de  provincia de  
con residencia en la calle  
núm  provisto del D.N.L nú
mero  expedido en  
en nombre propio (o en represen
tación de  como acredito 
por ....), en relación con la 
subasta anunciada por la Junta de 
Ledanías y el Ayuntamiento de 
Palacios de la Sierra, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero  de fecha  pa
ra la enajenación de un lote de 
pinos de! monte núm. 256 «Leda
nías», se compromete a ejecutar 
el aprovechamiento, por su cuen
ta y riesgo, por la cantidad de 

 (letra y número), con su
jeción a los respectivos pliegos de 
condiciones técnico facultativas y 
económico administrativas, de los 
cuales se halla enterado y que 
acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma de! pro
ponente)».

Información y consulta de docu
mentación: En la Secretaría del 
Ayuntamiento de Salas de los In
fantes, en horas de oficina, o te
lefónicamente llamando al número 
380021, con el prefijo 947 si se 
llama desde fuera de la provincia 
de Burgos.

En Salas de los Infantes, a 10 
de mayo de 1990. — El Presiden
te de la Junta de Ledanías, Ro
mualdo Pino Rojo.

3449.-6.600,00

Ayuntamiento de Barbadillo del 
Mercado

Aprobado por esta Corporación, 
se expone al público durante ocho 
días el pliego de condiciones jurí
dicas y económico-administrativas. 
Y a reserva de las reclamaciones 
que pudieran formularse contra el 
mismo, se convoca simultáneamen
te la siguiente subasta pública:

Arrendamiento de una vivienda 
de propiedad municipal, sita en la 
Plaza del Generalísimo.

Tipo de licitación, en alza, de 
ciento cincuenta miil pesetas anua
les.

Duración del contrato: Cuatro 
años, contados desde la adjudica
ción definitiva.

Fianza provisional: Veinte mil 
pesetas.

Fianza definitiva: Quince mil pe
setas.

Presentación de proposiciones: 
Durante veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
sobre cerrado con la inscripción 
«subasta vivienda propiedad muni
cipal», ajustándose al siguiente 
modelo:

D mayor de edad, de es
tado  con D. N. I. número 

 vecino de  con do
micilio en  enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de fecha 

, para el arrendamiento de una 
vivienda de propiedad municipal, 
acepta las condiciones del pliego 
de condiciones que sirve de base 
para la subasta y ofrece la canti
dad de  pesetas anuales (en 
número y letra).

(Lugar, fecha y firma).
También unirá a las proposicio

nes:
— Fotocopia D. N. I.

— Resguardo acreditativo de la 
fianza provisional.

Acto de subasta: Se efectuará 
en la Casa Consistorial el tercer 
día hábil, a contar desde la finali
zación del plazo de presentación 
de proposiciones, a las 12 horas.

Barbadillo del Mercado, a 15 de 
marzo de 1989. — El Alcalde (ile
gible).

3453.-4.800,00

Ayuntamiento de Pradoluengo

Objeto. — Concurso público para 
la contratación de la obra: «Frontón 
largo reglamentarlo-fase 1.a».

Tipo de licitación. — Nueve mi
llones de pesetas (9.000.000 de pe
setas).

Fianzas. — Provisional: 180.000 
pesetas. Definitiva: 6 % del precio 
de adjudicación.

Recepción y apertura de plicas. 
De 9 a 13 horas, durante 20 días 
hábiles, a contar del siguiente de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Apertura: Al 
día siguiente hábil, 13,30 horas.

Otros extremos. — Pliego de 
condiciones expuesto al público por 
8 días. Modelo de proposición y 
más detalles, en el expediente.

Pradoluengo, a 1 de junio de 1990. 
El Alcalde, José Luis de Miguel.

3472.—2.250,00

Ayuntamiento de Mecerreyes

Habiendo quedado desierto, en 
primera subasta, el aprovechamien
to cinegético de este coto priva
do de caza de Mecerreyes, anun
ciado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 23-5-90, núme
ro 98, se anuncia segunda subasta, 
con carácter de urgencia, para el 
próximo día 25 de junio, a las 12 
horas, con la modificación en el 
pliego de condiciones que se es
pecifica:

Base modificada.—
2.a Tipo de licitación: Se fija 

el de dos millones quinientas mil 
pesetas (2.500.000 pías.), al alza- 
por campaña.

Resto de condiciones: Las mis
mas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Mecerreyes, 9 de junio de 1990. 
El Alcalde (¡legible).

3592—1.650,00


